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Día Internacional para la Eliminación de la Violencia contra la Mujer 

I�VITA LA CEDHJ A CI�E - FORO QUE TRATA ESTE TEMA 

 
+ En ocho años la CEDHJ ha atendido 2 563 casos de violencia intrafamiliar, de los cuales 1 927 fueron 

contra mujeres. 

+ Fueron canalizadas a diversas instituciones de apoyo. 

  

Con motivo de la celebración del Día Internacional para la Eliminación de la Violencia 

Contra la Mujer, este viernes, de 10:00 a 14:00 horas, la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos Jalisco invita al cine-foro: Te doy mis ojos, filme español que trata el fenómeno 

de la violencia hacia las mujeres, después de cuya proyección habrá un espacio de reflexión 

colectiva sobre este tema, con la participación, como moderadora, de Catalina Martínez 

Granados, funcionaria de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). 

 

 La película se proyectará a miembros de organismos civiles y público en general 

este 25 de noviembre en la sala de usos múltiples de la CEDHJ: Pedro Moreno 1616, 

segundo piso. Hoy se presentó a personal de diversas instituciones públicas. 

 

 Es importante resaltar que la Comisión lleva a cabo un programa contra la violencia 

intrafamiliar desde hace ocho años. En ese lapso han sido atendidas 2 563 personas que se 

acercaron a solicitar orientación y apoyo, de las cuales 1 927 fueron del sexo femenino (123 

niñas, 77 adolescentes y 1 727 mujeres adultas). 

 

 Durante 2005 han acudido 264 personas, de las cuales 208 fueron mujeres y 56 

hombres. De éstos sólo 12 fueron niños y adolescentes; el resto, adultos; la mayoría entre 

36 y 60 años. 

 

 Los principales causantes de las agresiones en la familia fueron los cónyuges, 

seguido de familiares diversos, los hijos y el concubinario. Por orden de incidencia, la lista 

de los maltratos más frecuentes: psicológico, físico, abandono, y  agresión sexual. Entre las 

lesiones más frecuentes se encuentran: la bofetada, golpes con puño cerrado, golpes con 

mano abierta, empujones, jalones de cabellos, golpes con objetos, puntapiés en espalda, 

piernas y genitales; golpes en área de ojos o mejilla, cabeza y boca; fracturas en nariz y 

costillas; y mordidas en cara y cuerpo. 

 

 En las entrevistas realizadas a las víctimas de esta violencia, la mayoría manifestó 

como causas que la originaron, las siguientes: problemas de pareja, problemas familiares, 

falta de comunicación, alcoholismo, drogadicción y confusión de roles femeninos  y 

masculino. Los síntomas que presentaron fueron: angustia, depresión, temor, incertidumbre, 

agresión, ideas suicidas, pérdida de autoestima y sentimientos de indefensión. Cada una de 

estas personas fue canalizada a diversas instituciones de apoyo para su atención, solución y 

trámite de sus asuntos. 
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